
¿Las revisiones de salud a los niños en peligro? 

Sr Director: 

 

Desde la Asociación de Pediatría de Atención Primaria de Aragón queremos manifestar 

públicamente nuestra sorpresa por alguna de las “400 medidas” del departamento de Sanidad, 

Bienestar Social y Familia. Una, -“Reducir la actividad preventiva de escaso valor (cáncer de 

cuello de útero, programa del niño sano), ...”-, implica directamente al trabajo diario de 

nuestro colectivo y al de enfermería de pediatría.  

En primer lugar porque no entendemos que tras más de 25 años desde su 

implantación, se cuestione ahora el programa de revisiones médicas para los niños en atención 

primaria. Nos referimos a las visitas a las que sucesivamente acuden los niños para controlar 

su crecimiento y desarrollo, su adquisición de habilidades, recibir recomendaciones sobre 

lactancia materna, nutrición, promoción de hábitos saludables, seguimiento del calendario 

vacunal, prevención de hábitos tóxicos, detección precoz de enfermedades, … Los ciudadanos 

conocen bien la utilidad de estas “revisiones” y las valoran muy positivamente. Pediatras y 

Enfermería, en su gran mayoría,  las consideramos imprescindible en atención primaria.  

Además, la población debe conocer que en nuestro país el modelo de atención 

primaria pediátrica, junto a una excelente atención hospitalaria, consiguen tasas de mortalidad 

infantil punteras en Europa, y mejores que en la mayoría de países en los que la atención a los 

niños en primaria no es realizada por pediatras. También, el cumplimiento de los calendarios 

vacunales es excelente, y podemos, por ejemplo, sentirnos orgullosos de que el reciente brote 

de sarampión en nuestra Autonomía prácticamente no afectó a niños. Muchas de estas 

actividades son realizadas dentro de las consultas que ahora se descalifican como “actividad 

preventiva de escaso valor” 

En definitiva, que deseamos que intervenciones tan esenciales para la salud de 

nuestros niños, no desaparezcan de la oferta de actividades de los centros de salud públicos. 
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